
 
 
 
 

DESEQUILIBRIOS Y RETOS DE  
LA ECONOMIA ESPAÑOLA PARA EL 2006 

 
 
El empleo y las relaciones laborales en nuestro país, en concreto la problemática de 
la excesiva temporalidad, no se puede abordar si no es dentro del marco de la 
Unión Europea. Por eso incluimos un documento que es un resumen de un amplio 
informe realizado por la Fundación de Estudios Financieros de UGT, que analiza y 
concreta los desequilibrios y retos de nuestra economía para el 2006, y la 
repercusión que deberia tener para los próximos Presupuestos Generales del 
Estado de 2006. 
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La economía española se encuentra en una situación delicada por la concurrencia de una serie de factores 
coyunturales y estructurales que pueden condicionar, a medio y largo plazo, la capacidad de crecimiento 
económico de nuestro país con las consiguientes repercusiones negativas sobre la generación de riqueza y 
la creación de empleo. Por esta razón, a la hora de diseñar los PGE para el 2006 debe  tenerse en cuenta  
el favorable momento cíclico de la economía española y aprovechar esta fase de crecimiento económico 
para aplicar un política fiscal expansiva basada en un aumento de la inversión y el gasto públicos por 
encima del crecimiento nominal del PIB, que redunde en un una fuerte capitalización de nuestra 
economía, en aras de superar nuestros déficits estructurales y que ofrezca estabilidad al sistema 
fortaleciéndolo frente a las situaciones adversas derivadas de una coyuntura internacional poco favorable. 

• El diagnóstico de la situación económica actual debe ser la base de referencia a la 
hora de planificar los PGE-2006 teniendo en consideración: 

A) La COYUNTURA INTERNACIONAL POCO PROPICIA. 

1. La economía española se enfrenta a un contexto internacional plagado de incertidumbres. 
Las economías desarrolladas que mejores dinámicas muestran en términos de crecimiento 
económico generan esa bonanza, en su gran mayoría, a costa de acumular grandes déficit 
comerciales y públicos. En el caso más extremo y peligroso para la estabilidad económica 
internacional, Estados Unidos maneja un elevado y creciente déficit comercial cuya 
corrección no se percibe sin que genere profundas consecuencias para el resto del mundo. El 
precio del petróleo, alto y sostenido en el tiempo, junto a las fuertes oscilaciones en el tipo de 
cambio entre el euro y el dólar y la perdurable amenaza del terrorismo internacional, 
contribuyen a estimular el sentimiento de incertidumbre con respecto al futuro. 

2. La situación política e institucional de la Unión Europea está lejos de ser la más propicia 
para generar confianza en los agentes económicos. De una parte, el funcionamiento de los 
acuerdos institucionales vigentes está en tela de juicio tras el rechazo del Tratado para una 
Constitución Europea en los referendos de Francia y los Países Bajos, y pese al alivio que ha 
supuesto el reciente triunfo del sí en Luxemburgo. Aunque no es previsible que ambas negativas 
tengan un efecto inmediato, ni siquiera de medio plazo, sobre los anclajes institucionales de la 
construcción europea, sí envenenan las relaciones internas entre los estados miembros 
precisamente en el momento crítico de aprobar las Perspectivas Financieras 2007-2013. 
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3. La previsible pérdida de recursos comunitarios para el periodo 2007-2013, inducirá un 
proceso de sustitución de los fondos comunitarios que dejarán de recibirse en los años 
venideros. Con la vista puesta en las Perspectivas Financieras 2007-13, se dibuja un escenario 
abierto, en el que el futuro de las ayudas estructurales que recibe España estará marcado por la 
incorporación a la UE de los países de Europa del Este. En cualquier caso es previsible una 
pérdida de recursos considerable para España, por dos motivos principales: 

 Por un lado, el propio proceso de convergencia económica y estadística que provoca 
que de las 11 comunidades autónomas que actualmente son regiones objetivo 1, sólo 4 (en 
el mejor de los casos) sean elegibles por este concepto en el período 2007-13. 

 Por otro, la propuesta presentada por la Comisión Europea en febrero de 2004, relativa 
a cuál debe ser la nueva política de cohesión de la UE ampliada dentro del marco de las 
Perspectivas Financieras para el período 2003-2007, que implica una recomendación de 
reducción de los recursos destinados a la política de cohesión.  

La pérdida de recursos que España puede registrar en 2007-2013 respecto a 2000-2006 oscila, 
según los primeros cálculos1, aproximadamente entre los 16 mil y los 25 mil millones de euros, 
aunque en el escenario más negativo podría alcanzar hasta los 42 mil millones de euros. En este 
sentido, hay dos factores fundamentales que determinarán el resultado final para España: 

 Por una parte, el tratamiento que se dé al Fondo de Cohesión y la posibilidad de que 
España pueda seguir beneficiándose –aunque de forma menos intensa que en la 
actualidad– del mismo. 

 Por otra, la intensidad de las ayudas que finalmente se opte por dar a las regiones 
elegibles de los países de la ampliación. 

Los PGE-2006, que serán los últimos que recibirán ayudas en las cuantías actuales, con o sin 
phasing out, deberían acomodar ya una estrategia rigurosa para compensar la caída del gasto en 
ambas materias, que son de una importancia crucial a la hora de mantener un crecimiento 
sostenido de la productividad y del empleo en un entorno cada vez más competitivo. 

B) Los factores estructurales de la economía española que caracterizan un MODELO DE 
CRECIMIENTO DESEQUILIBRADO. 

1. La evolución reciente de la economía española aporta unos buenos resultados en materia de 
crecimiento de la actividad y el empleo, que sustentan una valoración general positiva. No 
obstante, un análisis más desagregado pone de relieve la existencia de desequilibrios y 
debilidades básicos, incompatibles con un crecimiento sostenido a medio y largo plazo y con 
una traslación equilibrada de los frutos de ese crecimiento al bienestar de los ciudadanos. 

2. La actividad crece de forma notable y levemente acelerada (3,3% de aumento del PIB en el 
primer trimestre del año), 2 puntos porcentuales por encima de la media de la zona euro, pero lo 
hace de forma crecientemente desequilibrada, debido únicamente a la aportación de la 
demanda interna (5,8 puntos). Asimismo, ente los componentes de la demanda, el gasto en 
consumo registra un creciendo a un ritmo elevado, tanto por parte de los hogares (4,8%) como 
de las Administraciones Públicas (6,0%) 

 

1 Fundación de Estudios Financieros. Papeles de la Fundación nº. 11 
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3. El sector exterior no ha dejado de elevar su negativa aportación, y resta ya 2,5 puntos 
porcentuales al crecimiento del PIB. Esto es así no sólo por la intensidad de las importaciones 
de bienes (7,4%), que reflejan una estructura productiva incapaz de abastecer la demanda interna, 
sino por la endeblez de nuestra capacidad exportadora, que actualmente registra tasas 
negativas en términos anuales (-1,7%), y que señala importantes problemas de nuestras empresas 
para penetrar en los cada vez más importantes mercados exteriores, situación que se agudiza con 
la atonía de las economías europeas, principales receptoras de nuestros productos. 

4. Desde el punto de vista de la oferta, todos los sectores mantienen una situación expansiva con 
excepción del primario, que continúa perdiendo valor de producción (-1,8%). No obstante, son 
los servicios (4,0%) y, sobre todo, la construcción (5,6%) los sectores más dinámicos, que 
están sustentando el avance del PIB, mientras que las ramas industriales, distintas de las 
energéticas (que también crecen a buen ritmo, 3,0%), avanzan muy suavemente, por debajo del 
1% anual desde hace varios años.  

Es esta una situación característica de nuestro tejido productivo y que constituye una de 
nuestras principales debilidades, puesto que el sector industrial es la base del desarrollo 
sostenido a medio y largo plazo. 

5. La evolución de la actividad está siendo intensiva en empleo en términos agregados, si bien 
refleja una creación de empleo agregada muy dependiente de los servicios y la construcción, 
sectores donde la temporalidad y precariedad es mayor y que por ello conllevan menores niveles 
de formación y cualificación, en último término, de productividad del trabajo. 

 Las ramas de servicios (3,2%) y construcción (7,9%) mantienen tasas de crecimiento 
elevadas, sobre todo esta última en coherencia con el fuerte aumento de su actividad y al 
tratarse de un sector muy intensivo en mano de obra. 

 Las ramas industriales, aunque vienen mejorando su evolución continuamente desde el 
cuarto trimestre de 2003, cuando registraban una tasa negativa del 2,6%, y alcanzan ya dos 
trimestres con leves tasas positivas (0,3%), han seguido una preocupante tendencia que de 
hecho ha supuesto una pérdida desde el primer trimestre de 2001 de 68.000 empleos. 

 También las ramas energéticas llevan un año reflejando un comportamiento poco propicio 
para el empleo, afectada por importantes ajustes en el sector (0,1% en el primer trimestre, 
tras registrar reducciones del 0,6% en los dos anteriores).  

 El sector primario ha acentuado su pérdida de empleo en los dos últimos trimestres, hasta 
alcanzar un descenso del 2%. 

6. El reducido crecimiento de la productividad es una característica de nuestro mercado 
laboral en los últimos años, derivado evidentemente del importante aumento del empleo, 
pero también de su baja calidad. 

La superación de este déficit estructural de nuestra economía, crucial para lograr un 
aprovechamiento equilibrado de los frutos del crecimiento y para dotar de bases sólidas al 
desarrollo futuro, sólo puede provenir de un cambio de modelo productivo que supondrá 
esfuerzos presupuestarios imprescindibles en los próximos años. 
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C) Dos fenómenos íntimamente ligados a la pérdida de competitividad de la economía española: 
LA INFLACIÓN Y EL DÉFICIT EXTERIOR Y EL DETERIORO DE LA BALANZA DE 
PAGOS. 
1. La inflación de consumo, medida por el IPC, se ha situado en junio en el 3,1% anual, y en los 

últimos cinco años no ha bajado del 3% de media anual (3,2% para los seis primeros meses de 
2005). Estos resultados, (permanentemente por encima del objetivo del BCE del 2%, tomado 
también como referencia por los sucesivos gobiernos para la elaboración de los escenarios 
presupuestarios y de evolución de rentas), reflejan que la elevada inflación en España es un 
fenómeno consustancial a nuestro actual tejido productivo, sobre el que no se han sabido o 
querido aplicar las políticas pertinentes para moderarlo. Por ello, se mantiene un elevado y 
persistente diferencial en torno a un punto porcentual con la inflación media de la zona 
euro, lo que está erosionando continuamente la capacidad competitiva de la economía. 

 Es preciso reconocer que los precios del petróleo han tenido en el último año una 
repercusión muy negativa, generando fuertes tensiones sobre los costes de las empresas 
de sectores clave, que se trasmitieron al nivel general de precios (desde mayo de 2004, la 
variación anual media del grupo carburantes y combustibles del IPC es del 10%). Sin 
embargo, los datos del IPC, y del resto de indicadores básicos sobre la evolución de 
precios, muestran que la persistente y diferencialmente elevada inflación en nuestro 
país se debe básicamente a factores que poseen un carácter estructural, y que van más 
allá de las puntuales tensiones generadas por la evolución de los precios del crudo o 
cualquier otro fenómeno externo. 

 Son los precios de los servicios, que suponen más de la tercera parte de la cesta de la 
compra del IPC, los que ofrecen la clave sobre las causas que impiden a nuestro IPC 
situarse de forma estable en el entorno del 2%, puesto que crecen a un ritmo anual del 
3,7 %, hace más de cuatro años que no han bajado del 3,5%, y  nunca han estado por 
debajo del 3%. Mientras, los precios de los bienes industriales de consumo lo hacen un 
2,5%. Pero si se elimina el efecto del encarecimiento del petróleo, las diferencias son más 
acusadas: los precios de los bienes industriales sin productos energéticos crecen el 0,8% y 
los bienes de consumo duradero tan sólo el 0,2%. 

En definitiva, existen tensiones inflacionistas permanentes en nuestra economía provocadas 
por el comportamiento de buena parte de las empresas de algunas actividades, y en especial 
del sector de servicios, que aprovechan situaciones de fuerte demanda y escasa competencia en 
sus mercados para elevar los precios de sus productos y obtener así cuantiosos beneficios 
extraordinarios, a costa de afectar el crecimiento futuro de la actividad, la competitividad y el 
bienestar colectivo. Sin la corrección de estas situaciones resulta imposible que nuestro país 
reduzca el diferencial que mantiene con la inflación media de la zona euro y se sitúe de 
forma estable en el entorno de una tasa de inflación del 2%. 

Frente a la fuerte expansión de los márgenes empresariales, que está generando tensiones 
inflacionistas permanentes, el actual modelo de determinación de los salarios en la negociación 
colectiva, consensuado por las organizaciones sindicales y empresariales en los Acuerdos 
Interconfederales para la Negociación Colectiva (ANC) desde 2002, es uno de los elementos 
clave que está colaborando para frenar las tensiones en los precios. El crecimiento de los 
salarios de convenio está determinando que los costes laborales por unidad de producto 
crezcan permanentemente por debajo del deflactor del PIB, es decir, que cada vez el coste 
del trabajo supone una proporción menor del precio final del producto, con lo que se liberan 
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márgenes extraordinarios que permiten elevar la inversión, reducir los precios y mantener los 
beneficios. 

2. Los datos de Balanza de Pagos del año 2004 muestran con gran rotundidad el importante 
deterioro que se ha producido en nuestro, históricamente deficitario, sector exterior. 

 El empeoramiento experimentado por la balanza por cuenta corriente durante el año 
2004 fue mucho mayor que el registrado en el año 2003 respecto al 2002 por la 
interacción del empeoramiento generalizado de las cuatro sub-balanzas que la integran. En 
este sentido, la mayor contribución negativa fue la de la balanza comercial. Los 
intercambios de mercancías generaron un déficit comercial de 52.937 millones de euros en 
2004, lo que representa un crecimiento interanual del saldo deficitario de un 32,8%.  

 Al fuerte agravamiento del déficit de la balanza comercial se añaden; el deterioro de 
la balanza de servicios, que pese a mostrar de nuevo superávit en el 2004, registró un 
descenso del mismo de un 4,59% respecto al obtenido en 2003, el incremento del déficit 
de la balanza de rentas, que aumentó en un 18,7% respecto al registrado en el año 2003 y 
el resultado de la balanza de transferencias que registrando un saldo deficitario por valor 
de 44 millones de euros, frente al superávit de 232 millones obtenido en el 2003, 
experimenta una reducción de un 118,92% en el año 2004 respecto al 2003. 

 La mejora de la Balanza de Capital no compensa el deterioro de la corriente y como 
consecuencia aumenta la deuda externa de la economía española. Las operaciones de 
capital generaron en 2004 un superávit de 8.548 millones de euros, 382 millones superior al 
registrado en el año 2003. No obstante esta mejora no ha sido suficiente para compensar el 
fuerte deterioro experimentado por la balanza por cuenta corriente, lo que ha provocado un 
aumento de la necesidad de financiación de la economía española por operaciones no 
financieras frente al resto del mundo por valor de 35.903 millones de euros durante el 2004, 
aumentando así la deuda externa de nuestra economía en un  81,84%  respecto al 2003. 

• EJES BÁSICOS DE ATENCIÓN EN LOS PGE 2006: PROPUESTAS DE UGT 

1. POLÍTICA INDUSTRIAL 

 La economía española ha experimentado, al igual que la mayoría de las economías 
desarrolladas, un proceso de terciarización creciente que ha desembocado en una pérdida 
de peso relativo de las actividades industriales en el proceso de generación de renta 
nacional. Según datos de Eurostat, la aportación de la industria española, incluyendo la 
energía, a la generación de valor añadido de la economía ha mostrado una tendencia 
decreciente desde el año 1997, pasando de un valor de 22,1 puntos de contribución al PIB a 
18,5 puntos en el año 2004, es decir, ha registrado una pérdida de 3,6 puntos en siete años. 

 La actividad productora nacional se ha revelado insuficiente para sustentar el 
crecimiento de la demanda interna, aumentando el grado de dependencia externa de nuestra 
economía y restringiendo nuestra capacidad de crecimiento autónomo. 

 Esta situación se ha mantenido a lo largo del tiempo como consecuencia de que no ha 
existido una política industrial planificada. La política industrial desarrollada en las últimas 
décadas se ha caracterizado por acciones indiscriminadas de privatizaciones y una apuesta por 
un modelo de crecimiento basado en competencia pasiva con reducción de costes laborales. 
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 Junto a las limitaciones que nuestro modelo productivo impone al proceso de crecimiento 
endógeno de nuestro país, el aumento de la competencia internacional derivado del 
proceso de globalización económica, y en un plano mas cercano, el proceso de ampliación 
de la Unión Europea, reclaman la necesidad urgente de superar las debilidades 
competitivas de la industria española. 

 El diseño de los futuros PGE, tanto para el año 2006 como sucesivos,  debería contemplar 
una planificación efectiva de la política industrial en nuestro país, que recupere el 
protagonismo de las actividades industriales en el proceso de generación de riqueza  y 
que consolide a la economía española en una senda de crecimiento equilibrado y sostenido, 
convergente con las economías europeas más avanzadas. Por ello, la política presupuestaria 
debería contemplar la dotación anual creciente de recursos presupuestarios destinados a: 

⇒ Ayudas financieras orientadas a: 
 fomentar las actividades industriales de contenido tecnológico alto y medio,  

 modernizar las empresas de actividades contenido tecnológico bajo, favoreciendo 
su cooperación para el desarrollo de redes de información y la creación de servicios 
de asesoramiento avanzado (calidad, diseño, financiación, distribución, etc). 

⇒ Aminorar las debilidades que caracterizan a los sectores industriales estratégicos 
tradicionales de nuestra economía  

⇒ Cualificación y formación del capital humano  

⇒ Inversión pública civil 

2. INVERSIÓN PUBLICA-INFRAESTRUCTURAS 

 Para superar las debilidades estructurales de nuestra economía y la obsolescencia de 
nuestro modelo productivo, resulta fundamental  aumentar la dotación de capital de 
nuestro sistema económico, ya que de ello dependerá la capacidad de crecimiento de la 
economía española en el futuro. 

 El obsesivo planteamiento en los últimos años de una política económica basada en la 
estabilidad presupuestaria a corto plazo ha condicionado considerablemente el esfuerzo 
inversor del Estado, manteniendo el volumen de la inversión pública en España en unos 
niveles claramente insuficientes dadas las necesidades y las demandas sociales y económicas 
de nuestro país. 

 A la hora de diseñar los PGE para el 2006 debe, por tanto, tenerse en cuenta  el favorable 
momento cíclico de la economía española y aprovecharse esta fase de crecimiento 
económico para aumentar la inversión pública por encima del crecimiento nominal del 
PIB, elevando su peso sobre el total de inversión, de modo que redunde en un una fuerte 
capitalización de nuestra economía y ofrezca estabilidad al sistema, priorizando la inversión 
pública destinada a fines civiles (inversión en infraestructuras básicas del transporte, 
telecomunicaciones, y vivienda) sobre la destinada a fines militares 
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• INFRAESTRUCTURAS 

 La inversión pública en infraestructuras resulta esencial tanto por su contribución 
positiva a la organización equilibrada del territorio, eliminado las diferencias 
interregionales y favoreciendo la cohesión territorial  y social del Estado, como por su 
capacidad para estabilizar la actividad económica disminuyendo las fluctuaciones del 
empleo. 

 Construir nuevas y grandes infraestructuras sigue siendo una asignatura pendiente para 
que la economía española no pierda competitividad. En este sentido la recuperación de 
un instrumento de planificación estratégica de la intervención pública en materia de 
infraestructuras, como pretende ser el PLAN ESTATÉGICO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE (PEIT) 2005-2020, constituye una apuesta 
por la coordinación estratégica de las intervenciones en este ámbito, eliminado posibles 
actuaciones heterogéneas. 

 La pérdida a partir de 2007 de buena parte de los fondos comunitarios que España ha 
recibido, mas de 62.000 millones de euros  en los últimos seis años, y que han servido para 
financiar el 25% de las infraestructuras, supondrá una dificultad añadida a la hora de 
materializar los ambiciosos objetivos planteados en el PEIT.  

 El diseño de los futuros PGE, tanto para el año 2006 como sucesivos, deben contemplar 
una planificación exhaustiva y transparente de la inversión pública destinada a nuestro 
sistema de infraestructuras, que se materialice en una dotación anual creciente de 
recursos presupuestarios, en aras de alcanzar los ambiciosos objetivos planeados en el 
PEIT. 

3. VIVIENDA 

 El sector de la vivienda en España está caracterizado por:  

 En los últimos cinco años, en ningún país de la Unión Europea se han construido 
tantas viviendas como en España, ni en términos absolutos ni en relación con su 
población. Entre 1991 y 2001 el número de viviendas se incrementó en un 21,6% para un 
crecimiento casi estable de la población. 

 Aunque se observa un ligero retroceso en los últimos años, existe la disponibilidad de un 
amplio parque de viviendas libres, en comparación con las necesidades de la población, 
ocupadas principalmente por propietarios, lo que se ha traducido en un elevado nivel de 
viviendas desocupadas y una alta proporción de viviendas secundarias. 

 Existe un bajísimo nivel de proporción de viviendas en alquiler (del 11,5% del total), 
sin correspondencia en ningún otro país de la UE, que se convierte en un grave 
problema dadas las actuales necesidades de movilidad de la población española en 
relación a la oferta de trabajo y a las dinámicas económicas regionales. 

 Un incremento sostenido del precio de la vivienda, convirtiéndolo así en un eje 
básico de desigualdad social al actuar primero como filtro entre los ciudadanos que 
pueden o no comprar y, después, entre estos últimos de acuerdo a sus niveles de ingresos.  
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 Un retroceso en la promoción de viviendas protegidas de menor precio, que ha pasado 
del 60% de todas las viviendas de nueva construcción en los años ochenta a estar por 
debajo del 10% en la actualidad. 

 Los PGE-2006 deben servir como elemento aglutinador tanto vertical como horizontal de 
un conjunto de medidas que combinen equidad y eficiencia y proporcionar el soporte 
económico necesario al Plan de Vivienda recientemente aprobado, de modo que se 
garantice un acceso más fácil a las familias de menores ingresos sin provocar un estallido 
violento de una burbuja inmobiliaria, cuya sacudida podría tener consecuencias funestas para 
el conjunto de la economía.  

4. POLÍTICA TECNOLÓGICA - TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES (TICs) 

 La pérdida de competitividad de la economía española está directamente relacionada con 
la debilidad de nuestros sistema de innovación, lastrado por una escasa y corta tradición 
investigadora, que se muestra incapaz de abastecer con desarrollos tecnológicos avanzados 
la demanda potencial de los sectores productivos, que siguen optando por la adopción de 
tecnologías extranjera. 

 Nuestro sistema de innovación ha estado caracterizado por: un insuficiente esfuerzo 
inversor en I+D (la mitad de la media comunitaria en % sobre el PIB), insuficiente número de 
investigadores, escasez de medios disponibles para llevar a cabo la investigación científica y 
mayor gasto en I+D militar que civil. 

 Los indicadores relativos a la inversión en tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs) revelan que España ha acumulado un importante déficit respecto 
a los demás países industrializados en cuanto a su gasto interno en TICs. Como 
consecuencia, nuestro país  ha ido perdiendo las oportunidades que brindan las nuevas 
tecnologías tanto en el terreno económico, aumentando la productividad y 
competitividad del tejido productivo, como el social, consolidando un mayor bienestar. 
Pese a que en los últimos años se ha ido incrementado el gasto relativo de tecnologías de la 
información y las comunicaciones sobre el PIB, hasta alcanzar el 1,7% en el año 2004, todavía 
mantenemos un diferencial muy importante respecto a los niveles de la UE-15 y  la UE-25 
cuyos valores respectivos están en el 3% 

 La necesidad de avanzar por la vía de conseguir una economía basada en el 
conocimiento, más competitiva y dinámica, capaz de crecer sostenidamente en el tiempo con 
más y mejores empleos y con mayor cohesión social, contrasta con el escenario deficitario 
de gasto en I+D que caracteriza a la economía española y que los PGE deberían ir 
solventando año tras año. Para ello: 

 Es necesario dar estabilidad a los esfuerzos inversores en I+D+i tanto de carácter 
privado, como público. Por ello, la prioridad de la política presupuestaria debe ser la de 
aumentar la inversión en I+D, triplicando el nivel de gasto actual para situar a la 
economía española en la senda de convergencia tecnológica hacia el objetivo europeo de 
dedicar el 3% del PIB a la inversión en I+D+i en el año 2010. 

 Es necesaria una segregación de los presupuestos en materia de I+D, diferenciando el 
gasto destinado al ámbito civil del destinado a defensa. 
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 Resulta fundamental llevar a cabo una reorientación del gasto público, aumentando el 
nivel de gasto dedicado a Centros de Investigación Científica, creando nuevos Centros, e 
incrementando, asimismo, el personal científico cualificado. 

 Es necesario incrementar el gasto en tecnologías de la información y la 
comunicación. 

5. EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 

 Los pasados ocho años han sido de un extraordinario crecimiento en el nivel de empleo 
en España, aún contando que buena parte del mismo sea el efecto de ajustes estadísticos y 
cambios metodológicos. Sin embargo, el fuerte crecimiento económico y su 
correspondiente elevación en los niveles de empleo se ha visto incapaz de revertir dos 
aspectos clave del mercado de trabajo. Por un lado, España sigue ocupando, tras los recién 
llegados Eslovaquia y Polonia, el liderazgo en la tasa de desempleo en la Unión Europea y 
por otro, el ciclo largo de bonanza económica no ha servido para mejorar aunque fuese 
levemente la calidad general del empleo. En su aspecto más aparente, la tasa de 
temporalidad se ha mantenido en un nivel superior al 30%, lo cual casi triplica la media 
de la Unión Europea, y existen hoy medio millón y medio de trabajadores más con contratos 
temporales que hace ocho años. 

 Ninguna de las reformas legales que se han puesto en marcha durante la última década 
ha conseguido reducir unos niveles de temporalidad que, aparte de ser profundamente 
anormales en el mundo desarrollado, se convierten en un obstáculo flagrante para el 
desarrollo de una economía de primera línea en el contexto internacional. Sin el 
compromiso que supone una relación laboral más estable, cualquier atisbo de mejora de la 
productividad en el medio plazo se convierte en una quimera 

• POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 

 Los recursos destinados a políticas activas de empleo han sido escasos, dedicándose en su 
mayoría a subvencionar de forma indiscriminada una contratación que penaliza a los escasos 
colectivos no subvencionados, y cuya eficacia sobre la reducción del volumen de empleo 
temporal está por demostrar, descuidándose, por contra, otros gastos como son los de 
formación para trabajadores y formación ocupacional para desempleados. 

 La estrategia presupuestaria en política de empleo debe cambiar el rumbo, orientándose 
bajo los principios de que, primero, la política de gasto en empleo se debe adaptar a las 
necesidades que actualmente demanda el mercado de trabajo español; y, segundo, las 
políticas de demanda basadas en inversión productiva y en nuevas fuentes de generación 
de empleo deben primar sobre las de oferta, dirigidas a subvencionar la contratación, al 
objeto de conseguir mayores efectos sobre la creación de empleos netos. 

 Igualmente, se debe resaltar el bajo gasto destinado a los Servicios Públicos de Empleo, 
en cuanto a gestión de la colocación, orientación y readaptación profesional (somos el 
segundo país de la UE con menor dotación de recursos para dicha gestión), que pone de 
manifiesto que, además de escasez y desequilibrio en los recursos para políticas activas, 
se produce ineficacia en la intermediación laboral. 

 Los PGE-2006 deberían tener como líneas de actuación en materia de política de empleo: 
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 Proveer recursos suficientes para conseguir aumentos en la calidad y 
productividad del trabajo, que permitan cumplir los objetivos cuantificados en el 
PNAE en materia de calidad del empleo, a la vez que se disminuye y reorienta la 
partida que hasta ahora año tras año se viene dedicando a subvencionar la 
contratación, permitiendo que sólo se beneficie de ella aquellos colectivos que se 
demuestre que tienen graves problemas de empleabilidad. 

 Fomentar la estabilidad laboral en la Administración Pública 

 Siguiendo las recomendación de la Comisión Europea, generar para España una 
mayor inversión en capital humano y formación continua, como factores que 
fomentan un tejido productivo de calidad. 

 UGT, de acuerdo a las recomendaciones del Pacto de Toledo, sigue reclamando la 
separación de las fuentes de financiación, de tal suerte que las políticas activas, y 
más concretamente las bonificaciones a las empresas, se financien con aportaciones 
públicas, destinando las cotizaciones sociales a la financiación de las prestaciones por 
desempleo y la formación profesional. 

 En lo relativo al gasto, si bien estamos todavía en proceso de diálogo social, UGT 
considera que ha de mejorarse la protección desempleo, empezando por asegurar, 
entre otras, la protección a los trabajadores en paro sin rentas alternativas, la extensión 
del subsidio asistencial a los desempleados con responsabilidades familiares y la 
consideración de la Renta Activa de Inserción como un derecho subjetivo que incluya, 
además, la cobertura de cotización a la Seguridad Social.  

 Incrementar la inversión en dotaciones de medios humanos, tecnológicos y 
materiales para la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

• RELACIONES LABORALES 

 Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC). Las 
actividades de la CCNCC son financiadas actualmente por el MTAS, previa solicitud 
de las autorizaciones correspondientes a cada actividad. Sería conveniente dotar a la 
CCNCC del presupuesto suficiente que le permita poner en práctica los 
contenidos definidos en el Programa de objetivos, que ya ha sido trasladado a la 
Comisión de Seguimiento del Diálogo Social. 

 Empleados de empresas públicas. Las Leyes anuales de Presupuestos Generales del 
Estado no pueden ser el instrumento para limitar el desarrollo pleno del derecho a la 
negociación colectiva de los trabajadores de las empresas públicas. En este sentido, no 
deben incluirse las limitaciones que sobre la subida salarial y otros compromisos 
de previsión social complementaria se han venido incorporando en los últimos 
años. Se trata de asegurar en las respectivas empresas la vigencia plena de la 
previsto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores sin sacrificar la 
capacidad negociadora y la fuerza vinculante de los acuerdos alcanzados. En el 
plano de los contenidos, ello permitirá asegurar la plena efectividad de los principios 
de negociación salarial recogidos en el ANC-2005. 

 Inspección de Trabajo. Para acabar con la cultura de la temporalidad, es 
necesaria una implicación persistente de la Administración Pública, la Inspección 
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de Trabajo y los Servicios Públicos de Empleo. En esta línea, los PGE deben 
contemplar una política de gasto de fomento del empleo que procure suficientes 
recursos presupuestarios para alcanzar los objetivos de pleno empleo, aumento de la 
calidad del mismo y de la productividad del trabajo, incidiendo de forma específica en 
la reducción de la temporalidad. Es preciso revalorizar la Inspección de Trabajo, 
que debe desarrollar un papel fundamental en la detección de situaciones de fraude en 
la contratación y de trabajo irregular, así como para fomentar el cumplimiento de las 
normas laborales. Para ello, es preciso incrementar los recursos presupuestarios 
destinados a aumentar la dotación de medios humanos, técnicos y de 
información, mejorar la planificación de las actividades y definición de sus 
objetivos, y una evaluación rigurosa de sus resultados, actuaciones todas 
indispensables para mejorar su funcionamiento y aumentar su eficacia. 

6. PROTECCIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN A LAS NUEVAS NECESIDADES 
SOCIALES 

 UGT viene proponiendo un modelo social de progreso que tenga como horizonte el 
incremento del gasto social público, hasta acercarlo a niveles europeos, orientando ese mayor 
esfuerzo a la satisfacción de las necesidades sociales más evidentes, entre las que seguimos 
dando prioridad a las siguientes: 

1. La protección de las personas dependientes como un derecho universal y dentro del ámbito 
de la Seguridad Social. 

2. La mejora de las prestaciones y servicios dirigidos a las familias con hijos a cargo. 

3. La mejora de los instrumentos que permitan una mejor conciliación de la vida laboral y 
familiar. 

4. La mejora de la intensidad protectora de las pensiones (contributivas o no) y otras rentas 
mínimas. 

UGT desea que estas prioridades –la mayor parte de ellas encuadradas en el ámbito no 
contributivo y, por tanto, a financiar con recursos públicos-, tengan un desarrollo 
satisfactorio en la actual legislatura.. Para ello es imprescindible que las aportaciones 
públicas para financiar la protección social en su conjunto crezcan de manera 
importante2. 

• EMPLEADOS PÚBLICOS 

 Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, en materia de Función Pública, 
debería tener en cuenta, básicamente, dos cuestiones:  

 Políticas de empleo más racionales, tendentes a reducir la temporalidad, y la creación de 
empleo público neto. Para Ello: 

1. se debería eliminar la tasa de reposición de efectivos; 

 

2 Las aportaciones públicas para financiar la protección social en España se han venido manteniendo  en torno al 6% desde 1997, frente al 
10,67% de la UE-15 en 2002. 
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2. las Ofertas Públicas de Empleo deben permitir la consolidación y estabilidad del empleo y 
con la finalidad de reducir la temporalidad de acuerdo al diálogo social abierto por los 
sindicatos y las Administraciones Públicas. A la vez que se prime la estabilidad, la 
igualdad y la seguridad en los contratos públicos; 

 Políticas retributivas más justas dirigidas a impedir más pérdidas de poder 
adquisitivo, como las producidas en años anteriores. 

7. EDUCACIÓN 

En España los esfuerzos dedicados por la Administración pública a mejorar la educación han sido 
insuficientes para acercarnos a los niveles medios europeos. Somos, junto a Irlanda, y sólo con 
excepción de Grecia, el país de la UE-15 que menos recursos públicos destina a educación. 
Además, también nos situamos a la cabeza de la UE en cuanto a fracaso escolar y abandono 
escolar. 

Por ello, los PGE deben reforzar el sistema educativo en todas sus vertientes, incrementando 
sustancialmente el gasto público en educación para que los niveles de participación en la 
educación y la formación continua y ocupacional se acerquen a los promedios europeos y a 
los objetivos marcados en la Agenda de Lisboa para el 2010. 
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